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ARTICULO DE OFICIO, u 
.Ik io iIo  un JJ M, i . c

S. M. lá Reina"nuestra Señora 

(8nñ^6r)iteS6cW^ fami|ia 
continúan sin novedad en su im-

J eípürtáSílefebalúd. "b Id . <
-eooiq 92 £06 pono OL
«Era b oau loq obo^nu Is ¿lab 
«oboJ eb ;bjiiuui| tííHRíu^ uy ¿üñh 
eouboiq oup ,2«dr Y b ¿otetiq «ol I

- ■áe lí provincia de Zaragoza
0011 sb cbidáo aduaLUídZ.EOeud ,

püeblbs'd^be^hacerse' cargoode los - 
archivos de los Escribanos ^que' fa- 

^fieé^sin sucesor en el oficio, de*" 

biendó verificarlo por inventario y 
con distinción de años, personas y 

j|MfW.segun la 11 del mismo título 

y libro y con dependencia en este 
punto de los Corregidores, ár Quie
nes .por la Siguiente 12 se . encarga

■: «1!puntual eumptimiento y -fj^apcion

I nh r<V oh -AlA^nrl í r«ll responde residen hoy en los Jlíéces 
y' Tribunales ordinarios, tanto’ por 
1.a paluraleza especial del asuntó de 
la competencia, hoy día del Minis- ■ 

.iLiqyT^? sMssluhT. toe , 

por la Real,orden posterior de 22- 
de Mayo de 1851, igualmente c h .’

i

• de lo endaS'Antejiori^QPdénado. _,

.snsil eb ¿c-oidso OOg I i.
<t¡ na £i6o(ii>cwZar wúmfito'W.
•sd .fíDisidufl sb ealsiiuManoD 8fie6o

9b 
i olí

0¿ ñup Sr- Subsecretario del

■- £|.W^‘^Í^f!e<^P^er"aC1i?'’COn fe"

2.° Que asi misma>esla)eocarga 
la observancia de las referidas dis*- 
posiciones por la Real orden de 22 
de Mayo de 1851 en la que ademas 

I se previene que, sin perjuicio de lo 
^^ueStO^n* tosmistmas^tós Audien- 

:cías pued^n^dlamar: dedesq Jueces 
respeéfi^os^as^'tnetiíiidaslíWgentes

tac|a. .qo^. a^i lp dispone .en armonio ; 
con el arl. 39 del Reglamento pro^ . 
viijonal p^a la administración de.

-■Justicia..,., , <i¿ ¡ f.
1 3.0:?1Que estas disposiciones con

. cha 17, de Julio último me comunica

I
«bnsi FlwflBlI NiWteíM de Gracia y 

Justicia se diceá este de la Goberna-1" 
.0; ciño con f^cha 11 del actual lo st* .. j , . , _ .

81 ■< £J|- ..i., ab .
*• «oí Excmti» ,Sp.;,íEnlerada la-Reina 
oJoui ¡de la comunicación de ,

AVb El fecha. 13 de, SétiGnibre .últimp

queda naturaleza de.cada caso re-■V 'j h ^-,<7 '
fl9)Sfea9 l y gp 1

3.° Que iguales facultades les 
•están concedidas por el arl, 39 del 
Reglamento provisional para la ad- 
ministracion1 de Juslfeiaijep fe}¿hech»

A

las facultades qué de ellas emanan, 
'tío'han sillo ni podido sor deroga* 

das por la. ley, de ^njuibiatpienlo 
. icitil atendido á o u q,j&Qgpn suu 

índole propÍA^ la de lo§;aspntos de 
su especial competencia únicamente 
ha introducido variaciones en el ejer
cicio de la jurisdicción separando 
por completo en materia civil las 
atribuciones, que dimanan de esta, 
de las gubernativas y económicas 
(fe los jicreblús,' las úñales nunca

ha dado motivo á la-presentecom» 
petencia continúan en toda su fuer

! íisbio 1^8 os .M .2 sb omaid 
M nS-olm Que laniP0C0 han podido ser 

derogadas sobro el particular por 
los artículos 38, deulavlg^ng 6Í 
del Reglamento del notariado ;qua 
Pfqvienen que en casp .de vacante 
ó de inhabilitación, ó- incap^gidad 
de un- nqlario ,el Jue? de papera 
instancia en las cabezas de partido 
y el de paz en los depas pueblos 
intervengan. en el inv^rip|j en
trega de los protocobs y dem? do* 
jumentos á quien correspon^, re
mitiendo los de Paz el .í^ice, de 
que tr^la^l.úílímo^de Ifp citados

sdouhtyJaxjM con,inclusión del espedien- '
ite de su referencia ponsuRa -acerca 

1e ' ,de BídoaíAlchldes estibó ^no oblM 
~iO cgaifeá.torgjajíl los ííodicesobde fost 
4 íosfiiafclúvjos. i, dfe ¡ c Escriba nos Jall efei do^ 

existentes ftosüsítespeakosa Ayun
tamientos, y considerando: ,
•4¿„Que la ley 10 título 23; 

libro 10 de la Novísima Recopila- 
cibQ%MetÍá^ue lásíústíVias de los

dé póñbr’á los ¡Alcaldes rbajb-ja d’í 
pendencia-dé tos Jueces* de: primen 
instancia en asuñtos de mera policía 
judicial, como indudablemente lo es 
el que ha dado origen á la presente . 
competencia supuesto que nada se 
rozacm la parte gubernativa 1.1 
económica de los pueblos.

* ig X clQiié UsuíatiuliadsesiaOtor^i- 
das ádosGorregidúres por UJey r¿- 
do^ilada^détóbalsecc-íta^eñ lo 

latívó árpantualcúmpllmiente de. ío3

:

deben , confundirse con las de nuev%i 
policp,judicial, como'se prueba,aun 
prescindiendo de su diícrcncia pal- i 

[ spable, con la simple lectura del ar-
. tículo 39 dei réglapipnlo provisio-, 
ndl pari tanadmiDislracion de jus- 
tfeih qÚeG¿ofidistiñc¡on habla! de fesv

preceptuado en la 10 yW 941 mis-^ 
mo título y libro á|que aquella coMn

y las dirás, por- todo lo cuah 
, ^f'ho siendo eslensiva la modifica
' d$ft inífódúéida por dicha ley ^de: 

enjuiciamiento civil á mas que á las 
. primeras,' las. disposfciOneá irélalivas 
r A) las। ^e§uqdgs ó sean Jas concer- 
29¡entes£á la poliQi  ̂jujm^ á las 

i .quei^ije^toH^Pj? pqrfei^ce la que

artículos, porque no lé^endp las 
leyes efecto retroactivo, esta dispo
sición solo puede referirse; fá los ca- 

,sqs que pon posferioridad an
tedicha ley ocurran, debiendo re
girse los anteriores ^Ja ^i^a por 

. la íegislqcion antigua, qn cuya aten
ción la doctrina relativa á,U pre
sente competencia es tan solo apli
cable á los,casos como el que la ha 
motivado, esto es, á la foroiacion 
de tos índices de tos profooelps ar
chivados en poder de los respecti
vos Ayuntamientos, á la'publicación 
de la nueva ley del Notariado, pues 
respecto de tos demás .protocolos

• ) SUp "O Í1Q¡.)II '-uí iii
yyde notarios en c.asos. de^.víicante, 
. y de inhab^tac^n, p ?incapacidad, 

. el ,arl. 38 de, aquella,gyeviene ya
1q que jebe hacerse;|^,M.I. se ha 
servido resolver dé conformidad con



o. propue&t) por la Dirección gene?, 
ral del Registro de la propiedad, 
que los Alcaldes están obligados á 
cumplimentar las órdenes de los 
Jueces y Tribunales ordinarios re
lativas á la formación de los índi
ces de los protocolos archivados en 
sus respectivos AyuntamieLlos, en 
la manera y con arreglo á las ins
trucciones,que al efecto se les co
muniquen.

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación digo á V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes de esta pro
vincia. Zaragoza ti de Agosto de 
1863.—Cayetano Bonafós. .

■■ SOf) 9■ Cücwiar número 314.

Habiéndose dispuesto por el Go
bierno de S. M. en Beal orden fe- I 

cha 9 del actual que tanto en Ma
drid como en las capitales de pro- 

1 vencía y pueblos cabezas departido 
stiPjuteát, sé abra una suscricion pa- 

■ ra elj alivio de loá necesitados por 
k cadsa del terremoto ocurrido en Fi

■' - lipínáS, me dirijo á V. para que á 
1 contar desde el dia 25 del actual, 

7 se abrá una suscricion en ese pue- 
’ Lio, cuyos productos cuidará V. de 

; que ingresen mensuálmenle en la 
sucursal de la Caja de depósitos que 

' * existe en esta capital al tenor de

-»o
-ns
-ei

Id dispuesto en la citada Real dis
posición.

El noble ejemplo dado por S. M. 
le Reina (q. 0. g) no dudo que 
será imitado por ese veéindarió y 
por los pueblos lodos de esta pro
vincia, que se aprosuráh á dernoslrar

•D9J6 hermanos de Manila el pro
fundo dolor y la viva simpatía de 
que se hallan poseídos con motivo : 

«d horrible catástrofe que les ha 
ao ■ ' afrebatadu sú? familias y sus for

tunas.
Deme V. aviso del recibo de esta 

circular y semanalmenle y por re
lación nominal y detallada del es- • 
lado de la suscricion de que queda I 

- hecho mérito. Dios guarde á V. mn- ' 

cbos años: Zaragoza 11 de Agosto : 
de 1863.=Bonafós.—Sres. Alcal- 

-- des de los pueblos de esta provincia.
bí- mióle e V. uv y..: •. • ; ,

se sacan en pública subasta ba
jo el tipo de nueve mil rs. vn. 
las leñas carbonüables de rebo
llo y encina de la primera mi
tad de la partida de Valde Ca
chón del pueblo de Codos. .

La subasta tendrá lugar el día 
íí de Setiembre próximo en 
las Casas Consistoriales de di
cho pueblo á las doce de la ma
ñana y con asistencia del em
pleado del-ramo que se designe.

En la Secretaría del Ayunla-

El intendente de ejercito y del du 

frito militar de Aragón.

-Hace saber: Que á las doce : 
del dia 22 del actual se cele
brará una pública y simultánea 
licitación en esta capital y Mon
zón para contratar el suminis
tro de provisiones á las tropas 
y caballos estantes y transeún
tes en dicho último punto, cuyo 
acto tendrá lugar ante esta In
tendencia y Comisario de Guer
ra respectivo, ’con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha- 
lia de manifiesto, debiendo pre
sentarse las proposiciones cer
radas y arregladas al modelo, 
con inclusión de la carta de 
pago del depósito hecho en la 
Caja sucursal de mil rs. vn, to
do en virtud de lo dispuesto 
en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo. Zara
goza 8 de Agosto de 1863.= 
Rafael González Carvajal.—F1 
Comisario de Guerra Secretario, 
Julián de Echenique.

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de N
se compromete á hacer el ser
vicio de provisiones en tal pun
to con sugecion al pliego de 
condiciones, á los precios de

Ración de pan-----
Fanega castellana de cebada....
Quintal de paja., ir.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de Taragoza.

En virtud de autorización a gue dentro del lér-
concedida por el Excmo. Sr. Ge- ¡ ” ---------
bemador civil de la provincia, :

. miento obrará con la debida an-
ticipacion el espediente y pliego 
de condiciones para que pnedan 
ser examinados por los que de
seen interesarse en aquel acto. 
Zaragoza 13 de Agosto de 1863. 
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

Por el pretente se cit»;1hlma 
y emplaza á Manuel Valero y 
Pinilla (a) Cagalote, natural y. 
vecino de esta Capital, soltero, 
hijo legítimo de Antonio é Isa
bel, de once años de edad, bra
cero del campo, para que den
tro del término de treinta dias 
se presente én este mi Juzgado 
y Escribania del actuario, á oir 
una notificación en las diligen
cias de egecucion de Sentencia 
pronunciada en causa contra el 
mismo y otros sobre hurto, pues 
de no verificarlo en el espre- 
sado término, se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 12 de Agosto de 1863. 
Jacinto de Alcocer.=Por man
dado "de S. 9^7 Antonio Bre
gante.

En virtud de autorización 
! concedida por el Excmo. Sr. Go- 
i bemador civil de la provincia, 

se sacan á pública subasta ba
jo el tipo de 11228 rs. vn. 

) 5000 pinos carrascos carboni- 
zables de 4 á 6 metros altura, y 

i 18 á 30 centímetros diámetro 
i marcados en la partida Hoya de 
¡ los Narros del Monte pinar de

Ruesca. iSh£;ai 9° B01 LI(I 
. La subasta tendrá lugar el

dia 22 de Setiembre próximo en 
i la casas consistoriales de dicho
’ pueblo á las doce de la mañana 
j y con asistencia del empleado 
| del ramo que se designe.

En la Secretaría de Ayunta
miento obrará con la debida 
anticipación el espediente y plie
go da condiciones para que pue- 

• dan ser examinados, por los que 
I deseen interesarse en la subasta. 
! Zaragoza 13 de Agosto de 1863.

—El Ingeniero Jefe de d.slrilo, 
José Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á José Lozano y 
Satané, natural de Angulema, 
(Franciá), vecino de Zaragoza, 
soltero hijo de Agus in y Maria, 
sin oficio, y de doce años de 

mino de treinta dias comparezca 
en esl^ Juagado y Escribanía del 
actuario, á oir una notificación 
en las diligencias de egecucion 
de sentencia de la causa contra
el mismo sobre hurto, pues no 
verificándolo dentro de dicho ter
mino le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Zarago
za á 12 de Agosto de 1863.= 
Jacinto de Alcocer.—Por man
dado de S. S.a, Antonio Bre
gante.

Parte no oficial.
: •

Arriendo de yerbas ó pastos.
- na .,:V:7vn (lie nsuaUnoo
El domingo 16 del pOfFÍeqte á

las oncí de su mañana se proce
derá al arriendo por uno ó mas 
años en subasta pública,- de todos 
los pastos ó yerbas, que produce 
el monte paidma (Monegrillo) par
tidas del Bulugar y Mojon blanco, 
sita en los léimqMde Bu- 
bierca .y Moros, de cabida de 1400 
á 1500 cahices de tierra.

La subasta se verificará en las 
casas consistoriales de Bubierca, ba
jo los pactos y condicroná que se 

leerán en el acto de la stibásta y 
que obran en poder de t). Narciso 
Palacio, vecino de dicho póbblo y de 
su propietario D. ManueVMelendez 
en Zaragoza. '

Se arrienda eF aprovechamiento 
de bellota de los montes Valdegea 
y Alto del^Royo, silo&^n los tér
minos del pueblo de Móntente junto 
al Rio de* Piedra, partido d»Ateca.

Las dehesas ■ llamád^st Marlucba 
y Poig Arricína. sitas en losdérmi' 
nos de Egea de los Caballeros, dan
do razón en Egea D.íEustasio 01*

■ - mos y su propietario en Zaragoza 
. D Manuel Melendet. -Jar-ü

Imprento de Antonie


